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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses............. 9,10
Por Ires id............ . .... .. 4,90

25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BWM WL BÉLAMM DE BliW
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 5O5.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circulares.

En este dia, y previas las 
formalidades correspondientes, 
ha tomado posesión del Go
bierno civil de esta provincia 
el Excmo. Sr. D. Francisco 
Javier Camuño, nombrado Go
bernador de la misma por Real 
decreto de 11 del corriente, 
publicado en el Boletín oficial 
núm. 164, del viernes 14 del 
actual.

Burgos 31 de Octubre de 
1881.

El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABÜRU.

Para desempeñar tan digna
mente, como deseo, el impor

tante cargo con que se me honró 
por Real decreto de 11 del ac
tual, y de que acabo de lomar 
posesión, según se anuncia por 
la precedente circular, necesito 
y desde luego impetro y espero 
merecer la mas eficaz coopera
ción posible de todas las demás 
Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios públicos. En esta 
confianza y en la que me inspi
ran los habitantes de esta pro
vincia por su proverbial sensa
tez no he dudado en aceptar el 
expresado cargo, que de otro 
modo seria superior á mis fuer
zas; sin embargo de ofrecer, 
como desde ahora ofrezco, con
sagrarme con esquisito celo al 
recto cumplimiento de todos 
mis deberes sin desatender en 
lo mas mínimo y dentro de mis 
atribuciones cuanto sea con
cerniente al servicio Provincial 
y Municipal en interés de los 
habitantes de la Provincia, cu
yo bienestar siempre me inte
resará como el mió propio.

Burgos 31 de Octubre de 
1881.

El Gobernador, 
FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

En el dia de hoy ha tomado posesión 
D. Rutino Martínez Eguilaz del destino 
de Secretario de este Gobierno, para 
el que ha sido nombrado por Real 
órden de 25 de Octubre último.

Burgos 1de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Por la"Dirección general de Correos 
y Telégrafos se me participa en 19 del 
actual lo que sigue:

«El Excmo. Sr...Ministro de la Go
bernación con esta fecha me comunica 
la Real órden signienle:=«S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se saque á subasta pública la con
ducción diaria del correo á caballo ó en 
carruaje entre Soria y Aranda de Due
ro, bajo el tipo de 5.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
adjunto.» Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
su publicidad y á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de las personas 
que quieran lomar parte en esta con
trata, adviniendo que la subasta tendrá 
lugar el dia 28 de Noviembre próximo 
á la una de la tarde en esta Ciudad 
en el local del Gobierno civil de pro
vincia ante mi autoridad, con asisten
cia del Administrador principal de 
Correos, y en el Burgo de Osma y 
Aranda de Duero ante los Alcaldes y 
Administradores de Correos de los mis
mos, sii viendo de tipo máximo para la 
admisión de proposiciones la cantidad 
de 5.000 pesetas.

El pliego de condiciones que han 
de tener presente así los licitadores 
como el contratista se publica á con
tinuación.

Burgos 29 de Octubre de 1881.
El Gobernador interino, 
MANUEL ECIIABURU.

Condiciones bajo las que se saca á pú

blica subasta la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Soria y 

Aranda de Duero ('Burgos.J

1."  El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta desde Soria á Aranda de 
Duero toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, .sin ex

cepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2."  La distancia de 110 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 18 horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, 
que se fija con las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el 
contratista en papel de multas la de 
10 pesetas por cada cuarto de hora, y 
á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquellos 
perjuicios que se originen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la linea, á juicio de los 
Administradores principales de Correos 
de Soria y Burgos. Si el servicio se pres
tara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare.

5. * Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

G.‘ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro.

7. " El tipo máximo para la licitación 
será el de 5.000 pesetas anuales.

8. " La cantidad en que quede rema
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos 
de Soria ó Burgos.

9. * El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di



cho plazo avisará por escrito el contratista 
á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dicho 
Centro no se consiguiera nuevo remato 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones. Si no se despidiera, á 
pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho 
de anunciar la subasta del servicio cuando 
lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para 
los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la linea que se subasta, serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice; pero si resultara de 
la reforma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata cor
responda. Si la conducción se variase del 
lodo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los quince dias siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimie
ra, se. le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

42. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 42 del ar
ticulo 46.° del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

45. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extremos, 
resulten equivocados en mas ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta últi
ma y una simple se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes y que siempre será 
la de la provincia en que se verifique 
el remate. En dicha escritura se hará 
constar la formalizacion del depósito de
finitivo de fianza por copia literal de la 
carta de pago, así como si esta queda 

en poder del contratista ó unida al expe
diente del Gobierno civil.

45. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las 
copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma.

48. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Soria y Burgos y 
por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar simultáneamente ante los 
Gobernadores civiles respectivos y Al
caldes del Burgo de Osma y Aranda de 
Duero, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
28 de Noviembre próximo á la una de la 
tarde y en el local que respectivamente 
señalen dichas autoridades.

49. Para presentarse como licitadór 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 500 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó á las disposiciones vigentes 
el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil respec
tivo para la formalizacion de la fianza en 
la Caja de Depósitos, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden 
circular de 24 de Enero de 4860. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin no se 
disponga asi por el referido Centro.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que conste su apti
tud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servi- 
cío que solicita.

i Los liciladores podrán ser representa

dos "en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

24. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de............vecino
de... me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Soria á Aranda de Duero y 
viceversa, por el precio de.... pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.»

(Fecha y firma.)
25. Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se remitirá 
el expediente á la Dirección general del 
ramo en la forma que determina la 
circular del mismo Centro fecha 40 de 
Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 49 de Octubre de 4884. =E1 Di
rector general, C. Martínez.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador

CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino 
Gómez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el dia 26 de Octubre de 1881, un 
escrito para registrar una mina de 
cobre argentífero, con el nombre de 
Buena Intención, en terreno de propios, 
término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento del mismo, sitio llamado 
Cerro de la Umbría y Chamud, lindante 
por el Norte la continuación del mismo 
cerro montaña, Sur la bajada del mis
mo cerro, Este la continuación del 
mismo cerro montaña y barrancos, y 
Oeste la inleslacion con la linea para
lela donde terminan las pertenencias 
de la mina Buena Precaución, que lle
van los números 17,20 y 21 en el plano 
de la misma, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma si

guiente: Se tendrá por punto de partida 
el centro de la mitad de la distancia ó 
longitud que existe en la línea paralela 
de las pertenencias ya citadas” de la 
mina Buena Precaución, que llevan los 
números 17, 20 y 21, donde terminan 
las mismas, según su correspondiente 
plano, desde cuyo punto se medirán 
en dirección Norte 200 metros, Sur 
100, Este Nordeste 400 metros, y 
Oeste la misma inleslacion ó empalme 
de la citada línea, donde terminan las 
pertenencias de la mina Buena Pre
caución, formando y completando en 
estos rumbos y direcciones el rectán
gulo de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrogable término 
de sesenta dias, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 27 de Octubre de 1881.

MANUEL ECHABURU.

Montes.—Subasta.

El dia 15 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana se celebrará la 
subasta de 550 estereos de leña, pro
cedentes de despojos de corlas ante
riores en el monte Lomo Mediano y 
sitios Chirriero, Carrasqueda y Cam
pillos.

El acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Barba- 
dillo de Herreros, con sujeción al pliego 
general de condiciones para la subasta 
de productos forestales publicado en 
el Boletín oficial correspondiente al dia 
8 de Setiembre último, sirviendo de 
tipo la cantidad de 250 pesetas en que 
se han tasado las lefias, y concedién
dose un plazo de tres meses para eje
cutar todas las operaciones de aprove
chamiento.

Burgos 29 de Octubre de 1881.
El Gobernador interino, 

MANUEL ECHABURU.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA
de Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones de este Juzgado 
de primera instancia de Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo se ha 
seguido incidente de pobreza promo
vido por el Procurador D. Cándido 
Ladrón Blanco, en nombre y represen
tación de Estanislao Acitores, vecino 

, de Pampliega, para litigar con D. 
Abelino Negro, como testamentario 
contador del finado D. Domingo Diez, 
en cuyo incidente seguido por los trá
mites de su naturaleza y previa audien
cia del Ministerio fiscal se dictó la 
sentencia que literalmente dice así:

Sentencia. = En la villa de Castro
geriz, á I.» de Octubre de 1881, el 
Sr. D. Francisco Roa López, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos seguidos sobre defensa por pobre 
entre partes, de la una el Procurador 
D. Cándido Ladrón de Blanco, á nom
bre y representación de D. Estanislao 
Acitores Gómez, vecino de Pampliega, 
de otra el Ministerio fiscal, y de la otra 
los Estrados del Juzgado por la no 
comparecencia en estos autos de Abe 
lino Negro, como testamentario nom
brado por el finado D. Domingo Diez, 
vecino y Cura que fué en esta villa, y

Resultando que el Procurador I). 
Cándido Ladrón de Blanco, acudió á 
este Juzgado con escrito fecha 13 de 
Junio úllimo exponiendo que su defen
dido Estanislao Acitores Gómez carece 
de los recursos necesarios para sufra
gar los gastos consiguientes á la de
manda, toda vez que los productos de 
los pocos bienes que posee no alcanzan 
ni con mucho á cubrir las necesidades 
mas perentorias de la casa, teniendo 
derecho á gozar de los beneficios esta
blecidos para los de su clase en la ley 
de Enjuiciamiento civil y suplicando á 
este dicho Juzgado se sirviera admitirle 
la información que ofrecía, suficiente á 
justificar la pobreza de su representado 
con arreglo á los trámites señalados á 
los incidentes y ensu día declararpobre 
al ya indicado y con derecho á gozar 
de los beneficios que la ley le concede:

Resollando que admitida la demanda 
y conferido traslado con emplazamien
to al Abelino Negro, así que al Minis
terio fiscal, leevaeuóesle.no haciéndo
lo el primero, por lo que á su tiempo 
le fué acusada la rebeldía:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, de la practicada á instancia 
de Estanislao Acitores Gómez aparece 
que este vive tan solo del cultivo de 
algunas fincas cuyo producto no alcanza | 
ni con mucho al importe del jornal de i 
dos braceros en la localidad, no dis
frutando salario ni sueldo alguno, 
figurando tan solo en el repartimiento 
de inmuebles bajo el número 63 del 
pueblo de Pampliega con la contribu
ción de 8 pesetas 96 céntimos por 
lodos conceptos, según asi se observa

por el recibo y certificado obrantes en 
autos á los folios 5 y 6, y apareciendo 
del otro certificado del 20, expedido 
por el Alcalde de Pampliega, que el 
jornal de un bracero por término me
dio es el de 5 y medio reales:

Resultando que concluido el término 
de prueba y unidas las practicadas á 
los autos se mandó entregar, como se 
verificó, el incidente al Ministeriofiscal y 
este le devolvió con dictámen pidiendo 
que se declare pobre al Estanislao y 
con derecho á disfrutar de los benefi
cios que le concede el art. 14 de la 
nueva ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que conclusos los autos 
han venido á la vista con citación de
las partes, y

Considerando que el litigante que 
viviendo solo de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados no perciba 
por tal concepto sueldos ni pensiones 
superiores á los que representan el 
doble jornal de un bracero en la loca
lidad tiene opcion á que se le declare 
pobre legalmenle y con derecho á dis
frutar de los beneficios que como tal 
le otorga la ley:

Considerando que Estanislao Acitores 
Gómez ha probado plena y concluyen
temente que vive solo de los productos 
escasísimos que le dan los insignifican
tes bienes que posee en su pueblo de 
Pampliega, los cuales son inferiores 
al doble jornal de un bracero en dicha 
localidad:

Vistos los artículos 13, 14, 15,36, 
37 y 39 de la nueva ley de Enjuicia
miento civil, y la jurisprudencia sen
tada por el Supremo Tribunal en sen
tencias de 24 de Octubre de 1861 y 
26 de Marzo de 1866, y de conformidad 
con el anterior dictámen del Ministerio 
fiscal, fallo: que debía declarar y de
claraba pobre á Estanislao Acitores, 
Gómez, vecino de Pampliega, para 
litigar con Abelino Negro, que lo es 
de esta villa, mandando en su conse
cuencia seledefienda y ayude como tal, 
entendiéndose esta declaración por 1 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
en los citados artículos 36, 37 y 39 de 
la nueva ley de Enjuiciamiento civil

Asi por esta sentencia, que además 
de hacerse notoria por edictos que se 
fijarán en los estrados del Juzgado por 
ausencia y rebeldía del demandado, 
habrá de publicarse en el Boletín oficial 
de la provincia según así lo ordena el 
articulo 769 de repetida ley, y noti
ficarse también al demandante y al 
Ministerio fiscal, lo proveo, mando y 
firmo.—Francisco Boa López.

Publicación.=En el mismo dia leída 
y publicada fué la anterior sentencia 
ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Francisco Roa López estando cele
brando audiencia pública, de todo lo I 
que yo el Escribano doy fe.=Euslasio 
Escribano.

Y con el fin do que tenga lugar su 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia según está mandado, pongo el 
presente que firmo en Castrogeriz á 3 
de Octubre de 1881.=Eustasio Es
cribano.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertos 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Núm. 157. Ministerio de Fomento. 
Real decreto modificando los artículos 
5.°, 18, 19 y 20 de la Instrucción de 
17 de Mayo de 1865 sobre aprovecha
mientos forestales.

—Ministerio de la Gobernación. Otro 
mandando formar inventarios de los 
edificios públicos y demás bienes im
muebles que pertenezcan á las pro
vincias ó á los municipios.

=Gobierno de la provincia. Circu
lar publicando la Real órden en que se 
recomienda á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos un aparato de 
nueva invención para la medida de 
áridos.

=Diputacion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al mes 
de Octubre úllimo.

Núm. 158. Ministerio de Fomento. 
Beal órden publicando la suspensión 
del régimen que trataba de establecer
se en Francia sobre los vinos enyesados.

=ldem. Circular sobre pago de los 
atrasos á los Profesores de Instrucción 
primaria.

^Diputación provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del pre
supuesto correspondientes al mes de 
Octubre último, ejercicio ampliado.

^Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Miranda.

Núm. 159. Id. id. (continuación.)
Núm. 160. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del dia 6 de Julio 
último.

Núm. 161. Ministerio de la Gober
nación. Circular dictando reglas para 
la formación de los inventarios de edi
ficios y propiedades de las provincias y 
municipios.

=Junla provincial de Beneficencia. 
Circular sobre remisión de cuentas y 
otros datos por las fundaciones parti
culares.

Núm. 162. Gobierno de la provin
cia Circular sobre pago de las aten
ciones de Instrucción primaria.

—Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Salas de los 
Infantes. »

Núm. 163. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre el reintegro de 
los anticipos hechos por la Hacienda 
pública á los Ayuntamientos para el 
pago de las obligaciones de Instrucción 
primaria.

=Dislrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Salas. (Con
tinuación.)

Núm. 164. Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad. Circular sobre 
la formación de una estadística de las 
fundaciones particulares.

=Gobierno de la provincia. Circular 
publicando el Real decreto que modi
fica la Instrucción sobre los aprovecha
mientos forestales.

=Id. Anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia.

Número extraordinario del dia 15, 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 6, 7, 8 y 9 de Julio 
úllimo.

Núm. 165. Junta provincial de Be
neficencia. Circular sobre la formación 
de la estadística de fundaciones parti
culares.

Gobierno de la provincia. Resúmen 
estadístico sanitario de la ciudad de 
Burgos correspondiente al mes de Se
tiembre último.

=Dislrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Sedaño.

Núm. 166. Id. id. (continuación.)
Número extraordinario del dia 19. 

Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los días 13, 14 y 16 de Ju
lio último.

Núm. 167.....
Núm. 168. Gobierno de la provin

cia. Estado del precio medio de los 
articulos de consumo en esta provincia 
durante el mes de Setiembre último.

^Diputación provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al mes 
actual, ejercicio ampliado'.

Número extraordinario del dia 22. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 20 y 23 de Julio 
úllimo.

Núm. 169. Ministerio de la Gober
nación. Circular sobre visita de los 
Pósitos.

—Comisión provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 
facilitados al Ejército y Guardia civil 
por los Ayuntamientos de esta provin
cia en el mes de Octubre próximo 
pasado.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Villadiego.

Número extraordinario del dia 26. 
Comisión provincial. Extracto de sus 
sesiones de los dias 27 y 30 de Julio y 
2 de Agosto últimos.

Núm. 170. Diputación provincial. 
Distribución de fondos por obligaciones 
del presupuesto correspondientes al 
mes actual.

Núm. 171. Gobierno de la provincia. 
Besúmen mensual del movimiento de 
población en ésta provincia correspon
diente al mes de Agosto úllimo.

— Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes públicos del partido de Villarcayo.

Núm. 172. Gobierno de la provincia. 
Circular publicando las Beales órdenes 
de 12 de Setiembre de 1848, 14 (le 
Julio de 1875, y 30 de Junio del pre
sente año sobre la enfermedad aflosa ó 
glosopeda

Núm. 173. Distrito forestal. Esta
do de los aprovechamientos vecinales 
en los montes públicos del partido de 
Villarcayo (continuación.)
Imprenta de la Diputación provincial.
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